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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE IMPRESiÓN DE FORMATOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR ELC.
LUIS ALBERTO LUNA ESPINOZA, DIRECTORDE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL y EL C.
CARLOS MANUEL RODRIGUEZDELGADO, DIRECTORDEPROTECCiÓN CIVIL y BOMBEROS,A QUIENESPARA
EFECTOSDEL PRESENTECONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESAAPPLI-K, S.A. DE C.V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR EL LIC. GUILLERMO PÉREZSALAZAR
LOBATON, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ
"EL PROVEEDOR", CONTRATO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTESDECLARACIONES y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.- Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades para
celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 49, 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2,
27 fracciones VII. 34 del Bando Municipal y 1. 2, 3, 5, 13 fracción V, 18 fracción I incisos e), 30 fracciones
1. VII. XVI YXXY 31 fracción V del Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.-Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha O1 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza, fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal. en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.

1.4.- Que en el punto 5.3 de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día trece de ene~ ~
del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizo al Directo," "\J
de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios derivados de los
procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios establecidos en la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecha 30 de Agosto de 2016, resultado de la Invitación
restringida número HAAZ/DAYDP/IR/008/2016, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del
presente contrato.

1.6.- Que la Dirección de Protección Civil y Bomberos, es el Área Solicitante y Área Responsable de
verificar que los bienes materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y
características señaladas en el presente contrato.

1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para el
ejercicio 2016, con cargo a Recursos Municipales, para cubrir la erogación que cause la adquisición de
impresión de formatos objeto del presente instrumento legal.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard
Adolfo López Mateas número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975, de este Municipio.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

1.10.-Quees su deseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se precisan.

11.Declara "ELPROVEEDOR"por conducto de su Apoderado General:

11.1.-Que la empresa APPLI-K,S.A. DE C.V., se constituyó, mediante la escritura número 138,250, de
fecha 14 de Noviembre de 2002, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro González Polo, Notario
número 18 de México, Distrito Federal, debidamente inscrita bajo el folio mercantil electrónico No.
297583* en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal.

11.2.-Que el LIC. GUILLERMOPÉREZSALAZARLOBATONacredita su personalidad como Apoderado
General, mediante la escritura pública número 89318, de fecha 08 de abril de 2014, pasada ante la fe
del Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario Público número 110del Distrito Federal, debidamente inscrita
en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 297583*, de fecha seis de agosto de
2014, representación que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna,
por lo que está facultado para celebrar el presente contrato.

11.3.-Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana para
los efectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de "ELMUNICIPIO", todo derecho derivado de este contrato.

11.4.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia, conocimientos,
equipo, elementos y recursos materiales para suministrar la prestación de servicio solicitado por "EL
MUNICIPIO".

1I.5.-Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con número
AGK021114S67. ~
1I.6.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en Calle Laguna de Tamiahua No. Exterior. 161 Coloni
Anáhuac 1sección Delegación Miguel Hidalgo Ciudad de México, CP. 11320.

11.7.-Quemanifiesta estar al corriente en suspagos de impuesto sobre la renta y de todos los derechos y
obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local y municipal.

11.8.-Quepara los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se encuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un costado de la
Oficialía Común de Partes adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, con
domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos número 91, Colonia el Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de
México, C.P. 52975.

11.9.-Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a la
Contraloría Municipal de "EL MUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nos ocupa.

11.10.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

III.-"AMBAS PARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición, toda vez que se reconocen la
capacidad y personalidad jurídica expresada en las declaraciones que preceden.

111.2.-Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
manifestando que en la celebración y contenido del mismo, no existe dolo, mala fe, enriquecimiento
ilegítimo, error, violencia, ni vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad
o inexistencia de la voluntad de las partes, ni de las obligaciones que en este instrumento legal se
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁNDEZARAGOZA

generan.

111.3.- Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adeiante,
conscientes de susefectos y alcances jurídicos.

111.4- Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan; para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está contemplada por
la ley; 11) no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constituye causa de
incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigibles en los términos que en él se estipulan, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-"AMBAS PARTES"convienen en que el objeto del presente contrato instrumento jurídico es la
adquisición por parte de "EL MUNICIPIO" de la impresión de formatos, obligándose "EL PROVEEDOR",a
entregar dichos bienes, en estricto cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos y
condiciones que se presentaron en la Invitación Restringida número HAAZ/DA YDP/IR/008/2016, en virtud
de habérsele adjudicado la partida que se describe en el recuadro siguiente, atento a lo establecido
en el fallo señalado en el inciso 1.5 de la declaración de "EL MUNICIPIO".

PARTIDA NO.
REQ. CANTIDAD

UNIDAD DE
MEDIDA

DESCRI

89 10,000 PIEZA(S)

IMPRESiÓN DE FORMATOS (HOLOGRAMAS) DE
MEDIDAS8 '/2 "X 11" PAPELSEGURIDADDE90 GRCON
FIBRILLASÓPTICASVISIBLESE INVISIBLESY MARCA DE
AGUA IMPRESiÓNENSELECCiÓNDECOLOR IMPRES~
CON TINTASFUG!TIVASLASCUALESREA~CIONAN H •.
BORRADO MECANICO UN FOLIO ARABIGO DE 7
DíGITOS MICA DUAL LAM DES METALIZADA EN
TEXTURAVERDELISO PARCHEDESILlCÓN MOlREDES
METALIZADO DE DOS CANALES EN LA MICA DOS
FOLIOSMOIREVARIABLESDOSFOLIOHOLOGRÁFICOS
BIDITRIDIMENSIONALESVARIABLESDENTRODEMICRO
FOLIOS BIDITRIDIMENSIONALES TINTA INVISIBLE
SISTEMA DOS CÓDIGOS BIDIMENSIONALESQR DE
SEGURIDAD EXCLUSIVO PARA EL AYUNTAMIENTO
DESARROLLODE APLICACIONES PARA REGISTROY
CONSULTA REMOTA DE DATOS Y CARGA DE LA
APLICACiÓN A LOS TELÉFONOSCELULARESQUE SE
INDIQUE CON TRESHOLOGRAMAS INDICANDO EL
AÑO DE3 8 X 38 CM CON FOLIOSQUESEINDIQUEN.

SEGUNDA.- "AMBAS PARTES"convienen en que el precio total de por adquisición de bienes objeto del
presente contrato, es la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 moneda nacional), más
$160,000.00 (Ciento Sesenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), por concepto del Impuesto al Valor
Agregado (I.V.A.), dando como resultado el gran total de $1,160,000.00 (Un millón ciento sesenta mil pesos
00/100 moneda nacional).

Lo anterior, de acuerdo a los siguientes precios unitarios:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

PART. NO.
REQ.

UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIOCANTIDAD

89 10,000 PIEZA(S)

IMPRESiÓN DE FORMATOS
(HOLOGRAMAS) DE MEDIDAS 8 1 2 X
11 PAPEL SEGURIDAD DE 90 GR CON
FIBRILLAS ÓPTICAS VISIBLES E
INVISIBLES Y MARCA DE AGUA
IMPRESiÓN EN SELECCiÓN DE COLOR
IMPRESO CON TINTAS FUGITIVAS LAS
CUALES REACCIONAN HA BORDADO
MECÁNICO UN FOLIO ARÁBIGO DE 7
DíGITOS MICA DUAL LAM DES
METALIZADA EN TEXTURA VERDE LISO
PARCHE DE SILlCÓN MOIRE DES
METALIZADO DE DOS CANALES EN LA
MICA DOS FOLIOS MOIRE VARIABLES
DOS FOLIO HOLOGRÁFICOS
BIDITRIDIMENSIONALES VARIABLES
DENTRO DE MICRO FOLIOS
BIDITRIDIMENSIONALES TINTA INVISIBLE
SISTEMA DOS CÓDIGOS
BIDIMENSIONALES QR DE SEGURIDAD
EXCLUSIVO PARA EL AYUNTAMIENTO
DESARROLLO DE APLICACIONES PARA
REGISTRO Y CONSULTA REMOTA DE
DATOS Y CARGA DE LA APLICACiÓN
A LOS TELÉFONOS CELULARES QUE SE
INDIQUE CON TRES HOLOGRAMAS
INDICANDO EL AÑO DE 3 8 X 3 8 CM
CON FOLIOS QUE SEINDIQUEN.

$100.00 $1,000,000.00

$1,000,000.00

$160,000.00

$1,160,000.00

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de los cantidades que resulten
conforme o lospuntos que anteceden.

TERCERA.- El presente contrato tendrá uno vigencia del día en que se firme 01 treinta y uno de
diciembre de dos mil dieciséis, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el
presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguno paro el mismo, poro lo cual
bastará dar un aviso por escrito o "ELPROVEEDOR" con diez días naturales de anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente o terceros losderechos
y obligaciones que deriven de este contrato, ni paro que estos realicen el suministro de los bienes
descrito en lo cláusula primero del presente contrato, salvo que cuente con lo autorización previo,
expreso y por escrito de "EL MUNICIPIO" o través del Área Solicitante en cuyo caso "EL PROVEEDOR"
será el único responsable del cumplimiento de losobligaciones subcontratadas, según correspondo, así
mismo será causo de rescisióninmediato del contrato, aplicándose las penalidades que procedan.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁNDEZARAGOZA

QUINTA.- El pago se realizará a los 45 días naturales siguientes a la fecha en que sea entregada la
factura a la Tesorería Municipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área
Solicitante y Responsable, además de contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A
del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, acompañadas de la
documentación soporte de la operación, así como la presentación de la constancia por escrito del
Área Solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera satisfacción de los bienes, materia del
presente contrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES"se obligan a suscribir el presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustes de precios y costos, de
conformidad con lo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios; razón por la cual "EL PROVEEDOR"no podrá realizar cambios ni modificaciones a
los precios ofertados y establecidos en la Invitación Restringida número HAAZ/DA YDP/IR/008/2016.

SÉPTlMA.- "El PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato en el Almacén
General del Palacio Municipal, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero,
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, c.P. 52975, dentro de los 10 Días hábiles posteriores a la
fecha de la firma del contrato de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15hrsy de 16:00a 17:30hrs.

OCTAVA.- "El PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia del presente
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios
unitarios ofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Invitación Restringida número HAAZ/DAYDP/IR/008/2016; así como de lo que resultase por no haberse
apegado a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente contrato.
Además de lo anterior, "El MUNICIPIO" podrá unilateralmente decretar la suspensión parcial o total de
la recepción de los bienes materia del presente contrato, hasta en tanto no se entreguen dichos bienes
a entera satisfacción de "El MUNICIPIO" a través del Área Solicitante.

NOVENA.-"El MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisará y revisará que "E~ \
PROVEEDOR"cumpla con los términos y las condiciones pactadas en el presente contrato. L~ ~

DÉCIMA.-"AMBAS PARTES"convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrega de los bienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "El PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "El PROVEEDOR" conviene y se obliga con "El MUNICIPIO" a que el personal que
intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados del "El PROVEEDOR", en I
términos de lo que establecen los artículos 13y 15de la Ley Federal del Trabajo en vigor, siendo el único
patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "El MUNICIPIO" de que se le considere como patrón
sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; así mismo, "El PROVEEDOR"se obliga y acepta, ser el responsable directo frente
a sus empleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a responder
inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "El PROVEEDOR" pudiera erogar en el
supuesto de que "El MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en cualquier
proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "El PROVEEDOR"
rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que "El MUNICIPIO" hubiese erogado para la atención del
o los asuntos judiciales o extrajudiciales antes mencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El PROVEEDOR" se obliga a garantizar a "El MUNICIPIO" el oportuno y debido
cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del presente
contrato, debiendo garantizarlas en alguna de las formas que establece el artículo 128, Fracción II del
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁNDEZARAGOZA

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y presentar su
garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la Dirección de
Administración y Desarrollo de Personal, dentro del plazo de diez días naturales posteriores a la
suscripción del presente contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del monto máximo del presente
contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; por lo que si "ELPROVEEDOR"decide presentar póliza
de fianza, esta deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada para tal efecto,
misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato, contando a partir de
su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que integran el presente
contrato por parte de "ELPROVEEDOR";"ELMUNICIPIO" podrá determinar su rescisión administrativa y
realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza correspondiente. La póliza de la fianza de
cumplimiento antes mencionada, deberá contener además de las obligaciones expresas por parte de
la institución que la otorgue, los siguientes términos:

1.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y sus anexos. así como su
cumplimiento y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIODEATIZAPANDEZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin incluir el impuesto al
valor agregado (I.vA), más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora otorgue su
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "ELPROVEEDOR"
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo
del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación en su monto,
aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la
nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional. hasta en un 30% (treinta por ciento) de la vigencia o monto original
del contrato, por lo que, en todos los casos "ELPROVEEDOR"será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas
modificaciones, por lo que será necesario que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para
continuar garantizando las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR",dentro de los diez días naturales siguientes a la
formalización de dicha modificación, debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e
inseparable de la fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización de "ELMUNICIPIO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "EL
PROVEEDOR"derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá que "EL
MUNICIPIO", reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la
garantía de cumplimiento. ~
6.- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parte de"EL MUNICIPIO", con cargo a la presente fianza será de 18
días naturales contados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR"debió cumplir con la obligación garantizada al
contrato que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo por
parte de "ELMUNICIPIO", a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO", que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%(cien
por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de cumplimiento
parcial que se haya ejecutado, siempre que "ELPROVEEDOR"haya renunciado a su derecho en el contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido
por "EL MUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "EL PROVEEDOR"pues en este caso el monto que la
Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "ELPROVEEDOR"interponga
cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará
supeditado a la resolución respectiva.
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se integre la
reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO", las razones, causas o
motivos debidamente fundados y motivados de la improcedencia.
11.- Para su cancelación será requisito indispensable que "ELPROVEEDOR"presente su solicitud a "ELMUNICIPIO", a través
del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "EL MUNICIPIO" solicitará la cancelación de la fianza de
cumplimiento ante la Institución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "EL MUNICIPIO", siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas,y se somete a lo dispuesto por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMA TERCERA.-"EL PROVEEDOR"con fundamento en la fracción IV del artículo 76 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 128 fracción 111,130 fracción IV del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, deberá presentar
dentro del plazo de cinco días naturales siguientes a la recepción de la prestación de servicio del
presente contrato a entera satisfacción de "ELMUNICIPIO" a través de la Dirección de Administración y
Desarrollo de Personal, y a favor del MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA,garantía en alguna de las
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formasque establece el Artí<!ulo130del Reglamentode la Leyde Contratación Públicadel Estadode
México y Municipios,a fin de garantizar los defectos y/o los viciosocultos que pudieran aparecer el
servicio suministradosmateria del presente contrato, por 'el 05% (cinco por ciento) del monto del
presente contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá ser otorgada por Institución
Mexicana debidamente autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante los
próximosdoce mesescontados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL
PROVEEDOR" decida entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de las obligaciones
expresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- "EL PROVEEDOR" se obliga con el "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a responder de los defectos y/o vicios
ocultos de la prestación de serviciodelpresente contrato; para lo cual garantiza durante un plazo de 12 (doce) meses
contados a partir de la fecha de recepción por parte de "EL MUNICIPIO", losbienesentregados en cumplimiento de las
obligacionesdel presentecontrato.
2.- "EL PROVEEDOR" constituyefianzapor el equivalente al 05%(cinco por ciento) del monto máximodel contrato sinincluir
el impuestoal valor agregado (I.V.A.);asícomo de lasmodificacionesautorizadasal contrato.
3.-Lapresentepólizaesexpedida por la mismacompañía afianzadoraque emitió la fianzade cumplimiento.
4.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "EL MUNICIPIO", siguiendo
cualquiera de los procedimientosestablecidosen losartículos279,280y 282de la Leyde Institucionesde Segurosy de
Fianzas,y sesometea lo dispuestopor el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.
5.- Encaso de que losvicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "ELMUNICIPIO" se reservael
derecho de exigir el pago de la diferencia que resulte,de conformidad con el artículo 78 de lo Ley de Contratación
Públicadel Estadode México y Municipios.

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" acepta y declara que las obligaciones contraídas en el presente
contrato, sonindivisiblespor lo que renuncia expresamenteq la disminucióndel pago de la fianza por
el grado de proporcionalidad al cumplimientoefectuado,

~ÉCIMAQUINTA.- "AMBAS PARTES" señalan como pena convencional para el caso de que "EL )
~ROVEEDOR"incumplq.cualesquierade las cláusulasdel presentecontrato lo siguiente:para el primer
día seaplicará el 3%(trespor ciento), del segundoal quinto día seaplicará el 6%(seispor ciento) y del
sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo incumplido con IVA
inclui~o,estipulándoseque esta pena convencional queda firme por el simpleretrasoen la prestación
del serviciodel presentecontrato.

"EL PROVEEDOR" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retraso enC';'\ \
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL PROVEEDOR", de I~ \j'­
liquidacionespendientesde pago, sinperjuicio del derecho que tiene "EL MUNICIPIO", a travésde la
DirecciónJurídicay consultiva,de optar entre exigirel cumplimientoo la rescisiónadministrativaparcial
o total del presentecontrato, aceptando "EL PROVEEDOR" expresamentedesde este momento que
sea descontada dicha pena convencional, por "EL MUNICIPIO" de las liquidaciones pendientes de
pago.

Estapena convencional podrá hacerseefectiva por parte de "EL MUNICIPIO", independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisión
administrativadel mismo,por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidas,

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, a "EL PROVEEDOR",
para lo cual "AMBAS PARTES" convienen, en que para el coso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla en
forma inmediata con susobligaciones,dentro del término de 3 (tres)días naturalescontados a partir
del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PROVEEDOR" autoriza y da su consentimiento
expresopara que "EL MUNICIPIO" sinsuresponsabilidaddesignea un tercero a efecto de que cumpla·
con el suministrode losbienesmateria de estecontrato a cargo y costo de "EL PROVEEDOR", quien a su
vezseobliga a cubrir el importe que segenere por este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)días
hábilesposterioresa que dicho tercero haya cumplido con el suministrode losbienesmateria de este
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Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total. del presente contrato o en su caso rescrsion
administrativadel mismopor causasimputablesa "ELPROVEEDOR", sehará valer la pena convencional
pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual es exigible
separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "ELMUNICIPIO"
podrá retener o negar lospagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole que se pudiese
derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del procedimiento de
adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presenteinstrumentoo por contraponersea
políticas y lineamientos de "ELMUNICIPIO", renunciando "EL PROVEEDOR" a cualquier derecho u
ordenamientolegal que le pudiesecorresponderpor la celebración de estecontrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "AMBAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" a travésde la Dirección Jurídicay
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualquiera de lascláusulasen él contenidaspor parte de "EL PROVEEDOR".

Enel caso de que "EL MUNICIPIO", considere que "ELPROVEEDOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área Solicitantey con
apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada con o sin
presenciade "EL PROVEEDOR", donde seevalúen losconceptos a favor yen contra de éste;asímismo,
seharánconstarloshechosque actualicen la causal de rescisión.Efectuado lo anterior,seprocederá a
otorgar a "ELPROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se substanciaráen términosdel Código de
ProcedimientosAdministrativosdel Estadode ~xico, procedimiento que será instrumentadoen cada
una de susetapas procesales,a travésde la DirecciónJurídicay Cons~ltiva.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total. del presente contrato o en su caso rescisión
administrativadel mismopor causasimputablesa "E~PROVEEDOR",sehará valer la pena convencional
pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual es exigible
separadamente.

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley ~ ~
Contratación Públicadel Estadode Méxicoy Municipios,lassiguientes: -'o..... ~

l. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios a que está obligado a cumplir en términos del
presente contrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" no prestará los servicios materia del presente contrato con las especificaciones y
características establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulasestipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamenteestablecido en este contrato, se regirá por las
disposicionesde la Leyde Contratación Públicadel Estadode Méxicoy Municipios,y sureglamento en
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Parala interpretación,cumplimientoo cualquier controversiaderivada del presente
contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunaleso
Juzgadosque en razónde la materia correspondanen el municipio de Atizapán de Zaragoza,Estado
de México, renunciado al fuero que lespudiera pertenecer por razonesde susdomiciliospresenteso
futuroso por cualquierotra causa.

Leídoel presentecontrato, por laspartesque en él intervieneny enteradasde sucontenido, alcance y
fuerza legal. lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo LópezMateos,
Atizapánde Zaragoza,Estadode México,08de Septiembrede 2016.
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Firman por "EL MUNICIPIO"

CARLOS MANUEL
DIRECTOR DE PROT

(EN CALlD

IGUEZ DELGADO
ÓN CIVIL y BOMBEROS
REA SOLICITANTE)

POR APPl , Ksr.C.V.
,

LIC. GUILLER PÉREZ'SALAZAR LOBATON
APODERADO GENERAL

,
f

LAS FIRMAS QUá, ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAyDP-IR-009-2016. ADQUISICiÓN DE IMPRESiÓN DE FORMATOS
CELEBRADOELDIA 08 DESEPTIEMBREDEL2016. ENTRELA PERSONAJURíDICA COLECTIVA DENOMINADA APPLI-K,S.A. de C.V. y ELMUNICIPIO
DEATlZAPANDEZARAGOZA...
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